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Planteamiento. 

La política social en el Paraguay, fomenta a partir del año 1992, la incorporación del 

discurso ético, del concepto de Educación Inclusiva y la participación de las personas 

con capacidades diferentes en los ámbitos de la sociedad, recibiendo el apoyo que 

necesitan en el marco de las estructuras comunes de educación, salud, empleo y 

servicios sociales, reconociéndoles los mismos derechos que el resto de la población.  

Para hacer frente, a estas necesidades educativas especiales los centros educativos 

requieren la dotación de medios especiales como equipamientos, instalaciones o 

recursos especiales, la modificación del medio físico o técnicos de enseñanza 

especializada, así como un currículo adaptado o especial y un cuidado a la estructura 

social y al clima emocional en el que tiene lugar el hecho educativo.  

Todo lo señalado con anterioridad implica lograr una transformación del enfoque, rol y 

funciones de las actuales escuelas especiales para transitar hacia un sistema único y 

diversificado. Así mismo se debe lograr un cambio en las concepciones, actitudes y 

prácticas de los docentes y formadores de docentes para avanzar hacia una educación 

inclusiva de respuesta a la diversidad. 

También hay que hacer efectivo el derecho de las familias a participar y colaborar en el 

proceso educativo y en la toma de decisiones que concierne a sus hijos.  

Alrededor del 20 % de los niños necesitan algún tipo de educación especial, a lo largo 

de su escolarización. La mayoría de ellos tienen problemas que se resolverán dentro de 

las escuelas regulares, pero solo una pequeña minoría de las ayudas educativas que 

brindan los educadores de la escuela convencional, pueden paliar con los problemas de 

los discentes. Muchas veces ni se percatan los maestros, de la necesidad educativa 

especial que requieren sus alumnos. (Fuente DGEEC 2002)  

Antes estos propósitos de intención, la realidad presenta los siguientes desafíos:  

Según la O. M. S. , el 15 % de la población mundial esta afectada por alguna 

discapacidad física, psíquica o sensorial que dificulta su desarrollo personal y su 

integridad social, educativa y laboral. Tal porcentaje equivale a 900 millones de 

personas.  

En el país existen 900.000 personas con discapacidad de los cuales el  

70 % corresponde a la población en edad escolar ( 6 -18 años), las discapacidades 

arrojan los siguientes porcentajes: Mentales 33 %, motoras 30 %, sensoriales 19 %, 

viscerales 9 %, Y múltiples 9 %. En el mismo periodo el 50 % corresponde a 

discapacidades congénitas, mientras que el 50 % restante son adquiridas. Y solo el 30 % 

se encuentran asistiendo en los centros educativos.  



(Fuente DGEEC 2002) Las instituciones adecuada para facilitar el acceso a la educación 

especial en el Paraguay son 38 centros públicos, subvencionados y privados.( desde el 

aula MEC 2007)  

En la ciudad de Pilar y en todo el Ñeembucú, sólo existe un centro que reúne las 

características adecuadas. Del total de personas con capacidades especiales sólo el 10 % 

asiste a la escuela. Esto según el último censo oficial de la población de Pilar.  

El limitado acceso de las personas con capacidades diferentes, viola así el derecho a la 

Educación y la no discriminación; alejándose del propósito planteado por la educación 

inclusiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Objetivos. 

Objetivo General  

Analizar las condiciones que favorecen el desarrollo de las personas con capacidades 

diferentes, para una integración social efectiva.  

Objetivos Específicos  

Determinar las principales dificultades con que encuentran las personas con necesidades 

educativas especiales. 

Describir las estrategias implementadas por las comunidades educativas para propiciar 

espacios de fortalecimiento personal, social y laboral de las personas con capacidades 

diferentes.  

Contribuir a generar conciencia en la familia, la escuela, la comunidad toda sobre la 

discriminación hacia las personas con necesidades educativas especiales.  

Identificar los aspectos fundamentales que caracterizan los servicios educativos 

ofrecidos a las personas con necesidades educativas especiales.  

Proponer algunas estrategias que permitan mejorar la integración social de las personas 

con capacidades especiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Conclusiones. 

Las instituciones educativas en su mayoría deben enfatizar la atención de las personas 

con necesidades educativas para hacer efectiva el principio de igualdad de 

oportunidades. Esto implica un conjunto de actuaciones concretas y decisivas para 

compensar las desigualdades en la educación, sea cual fuere su origen y naturaleza, y 

articular la respuesta educativa a las necesidades, interés, motivaciones y capacidades 

de todas los. 

En el ámbito pedagógico curricular, los directores no cuentan con un programa de 

asesoramiento para docentes en el marco de la escuela inclusiva o para aquellos que se 

dedican a la asistencia de educandos con necesidades educativas especiales; esto más 

bien consiste en escasas indicaciones y orientaciones realizadas en forma circunstancial 

e improvisada, cuando disponen de tiempo o surge alguna dificultad; de lo contrario no 

cumplen con la función de asesores pedagógicos.  

La institución en estudio, no cuentan con equipos de trabajos consolidados y liderados 

por el director y o docentes, encargados de atender y brindar soluciones a los diversos 

problemas que surgen en el ámbito de las necesidades educativas especiales. 

Las reuniones de padres generalmente son convocados por los directores, para organizar 

actividades lucrativas en beneficio de la institución. Las relaciones con los diferentes 

miembros de la comunidad educativa son superficiales, sin la existencia de proyectos 

conjuntos que comprometen a los diferentes actores a mejorar el servicio educativo.  

La falta de más apoyo de la Supervisión Educativa, principalmente en el aspecto 

pedagógico, la necesidad de más acompañamiento de los padres en la educación de sus 

hijos; principales dificultades con las que docentes y directores se enfrentan diariamente  

 

Las adecuaciones curriculares individuales deben partir del planeamiento general del 

docente que realizó para su grupo, en el cual se considera lo que se señala en los Planes 

y Programas tanto del nivel inicial, escolar básica y educación permanente, las 

condiciones de la Institución Educativa para la realización de las actividades 

psicomotrices, las características de todos sus alumnos, la evaluación del alumno con 

necesidades Educativas Especiales. Si no se cuenta con una evaluación psicopedagógica 

se puede realizar adaptaciones para lograr un aprendizaje significativo.  

La planeación de las adecuaciones curriculares individual izadas de carácter 

significativo requiere de la reflexión conjunta del docente y los profesionales de 

educación especial, y de ser posible de los padres. 

Lo importante en la adecuación del planeamiento no es el formato sino que contemple 

las necesidades especiales del alumno y las respuestas que se le van dar.  

El Estado paraguayo y especialmente el Ministerio de Educación y Cultura se debe 

capacitar a los docentes de esta modalidad y brindar el servicio de otros profesionales 



necesarios para el lograr un aprendizaje significativo y contextual de los alumnos con 

capacidades diferentes; y así conseguir la educación inclusiva que se desea.  

La escuela San José Artesano FROSEP, no cuenta con docentes capacitados en las 

áreas; y mucho menos de los profesionales especialista con que debe contar un centro, 

pero a partir de este año los docentes acuden a capacitaciones en la capital del país.  

Las falencias más observadas en la institución son, infraestructura edilicia, mobiliario y 

elementos tecnológicos no adecuados para las personas con capacidades diferentes.  

Los padres de familia no aceptan las realidades de sus hijos por ello hacen mas difícil la 

tarea de todo docente. 

Se necesitan de más profesionales capacitados en varias ramas como psicólogos, 

terapeutas, trabajadores sociales, pedagogos, fonólogo, etc. para conseguir la 

integración social de las personas con capacidades especiales. Hoy día la escuela San 

José no cuenta con los profesionales citados por ello es difícil la función del docente de 

educación especial; también necesitan más docente para que cada uno trabaje en una 

patología solamente y así se note mas los logros de cada alumno.  

La participación de las familias y la comunidad toda es fundamental para asegurar una 

educación de calidad para todos. La educación no solo es un tema de los profesionales. 

La familia y la comunidad toda, tienen derecho a participar y pueden hacer variadas 

contribuciones, sobre todo no se debe olvidar que ella tienen un conocimiento de sus 

hijos que los profesionales no tienen. El desarrollo de la participación de la familia y la 

comunidad es un proceso paso a paso, que se basa en la confianza. Ayudarlos a 

incorporar a las ACES o comisiones de familia es importante, pues muchas veces las 

familias y los grupos de comunidades pueden asumir un liderazgo activo que favorezca 

una educación inclusiva  

Cuando hablamos de inclusión y de diferencia estas no deben ser vistas solo desde las 

capacidades o las discapacidades como vulgarmente creemos sino que esta propuesta 

atiende o debería atender a todas las diferencias. En este momento, por las necesidades 

especiales de la investigación que trabajamos se aboca solo niños y niñas con 

discapacidades. Pero el abordaje inclusivo no se limita a esto, es mucho más amplio. 
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